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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Sucesión de LUIS EDUARDO MURCIA DOMÍNGUEZ RAD. 2020-00427.  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala de Familia, en providencia de fecha 14 de julio de 2023, en la cual revocó en 

su integridad el auto proferido el cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) por 

este Despacho. 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala el día 22 de noviembre 

del año 2023 a las 11:30 A.M., para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

  Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

deben presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

 

En atención a lo solicitado por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, se 

ordena la remisión del expediente a dicha dependencia para lo de su parte, al interior de la 

acción de tutela N° 11001-02-03-000-2023-03085-00. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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